
CIRCULAR Nº 129/2007 

Ref: DESINVESTIDURA ESCRIBANO (Martha ALBA GIL - Mª Cristina 

MARTELLA GALLESIO) 

FICHAS D/435/1995 - D/707/1994 

 

Montevideo, 6 de diciembre de 2007.- 

A LOS SEÑORES JERARCAS: 
 

La Dirección General de los Servicios 

Administrativos, cumple en librar a Ud. la presente, a fin de poner en su 

conocimiento que la Suprema Corte de Justicia dispuso: 

� por resolución n° 754/07/38 de fecha 5 de noviembre de 2007, la desinvestidura 

voluntaria en el ejercicio de su profesión, de la Esc. Martha Yolanda ALBA 

GIL; 

� por resolución nº 755/07/38 de fecha 5 de noviembre de 2007, la desinvestidura 

voluntaria en el ejercicio de su profesión, de la Esc. María Cristina 

MARTELLA GALLESIO.- 

Asimismo, se comunica que ambas profesionales 

quienes quedan inhabilitadas para ejercer dicha profesión en todo el territorio de la 

República, fueron notificadas el día 12 de noviembre del corriente año.- 

Sin otro motivo, saluda a Ud. atentamente.- 
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